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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^yño........................................40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gcicetci. (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa¿5o-

Núm. 208

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Según me comunica, con fecha 
11 del actual, el señor Consejero 
Delegado de la Sociedad de AutO' 
res, S, A., en Madrid, de acuerdo 
con el artículo 118 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Propiedad intelectual, ha sido 
nombrado Representante provin
cial de aquella entidad, en la de 
Valladolid, don Bernardo Mayor 
Mayor; lo cual se hace público 
en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes,

Valladolid, 13 de Enero de 1936,
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 161

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Lomoviejo, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamen
to de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el prado del «Tollar» 
en el pago de «Serranos», seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 300 metros 
a contar de los límites de la zona 
infecta, donde se prohíbe el acce
so de animales ovinos; como 
zona infecta, el citado prado del 
«Tollar» y zona de inmunización 
la que determine él servicio vete
rinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca, aislamiento de los ani
males enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 10 de Enero de 1936.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 160

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Estado sanitario correspondiente a la se
mana 28 de Diciembre de 1935-4 de Ene

ro de 1936

En este período se ha recrude
cido la gripe, aunque sin carácter 
de gravedad, presentándose 42 ca
sos en la provincia y 23 en la 
capital, con una defunción en 
esta última. También la escarla
tina aumentó su contingente, 
aunque en pequeño número, ins
cribiéndose 9 ,casos en los pue

los y otros 9 en la capital. El sa
rampión y la coqueluche dan pró
ximamente el mismo número de 
atacados que en la semana ante- 
terior, con una defunción por 
esta última en Valladolid y otra 
defunción por sarampión en la 
circunscripción. De difteria se re
gistra un caso, y otro de septice
mia puerperal en los pueblos; este 
último terminó por defunción. 
De parálisis infantil se anota un 
caso en la capital, que se ha so
metido a las prácticas profilácti
cas convenientes. La fiebre tifoi
dea no da ninguna nueva inva- 
ción ni en la capital ni en los 
pueblos. La tuberculosis produce 
2 nuevos atacados en la ciudad 
y 3 en la provincia, sin ningún 
muerto.

Valladolid, 11 de Enero de 1936, 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 147

Adalia

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1936, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 

las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti
rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5,° del 
Reglamento de 23 úe Agosto de 
1924.

Adalia, 31 de Diciembre de 
1935. —El Alcalde, Ulpiano Fer
nández.

Núm. 148

’ Adalia

Don Ulpiano Fernández Calvo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.

Hago saber; Que debiendo pro
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de uti
lidades, como base para forma
lización del repartimiento, esta
blecido por Decreto-ley de 11 de 
Septiembre de 1918, por el pre
sente se recuerda a todas las per
sonas sujetas a contribir, o a sus 
representantes legales, de confor
midad con los artículos 64 del 
referido Decreto y 3 de la orde
nanza, la obligación en que se 
hallan de presentar, en el térmi
no de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las relaciones 
juradas de sus utilidades,

Del propio modo se hace públi
co la obligación en que se halla
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todo residente en este término 
municipal, de atender los reque^ 
rimientos que, con respecto a la 
obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
les hagan las Comisiones de eva^ 
luación y Junta general del rC' 
partimiento; pues de lo contrario 
incurrirán en las responsabilidad 
des consiguientes, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 91 del 
repetido Real decreto.

Adalia, 31 de Diciembre de- 
1935, —Ulpiano Fernández.

Núm. 150

Alcazarén

Aprobado por el Ayuntamieud 
to el presupuesto municipal ord 
dinario para el año 1936, qued 
da expuesto al público, dicho dod 
cumerito, en la Secretaría municid 
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo, y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícud 
lo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal y 5.® del 
Reglamento de 23 de Agt>sto 
de 1924.

Alcazarén, 8 de Enero de 1936. 
El Alcalde, Juan de Eván.

Núm, 181

Palazuelo de Vedija

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex^ 
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias’ 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 26 del mes 
actual y 9 y 16 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes: que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 

declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar,

Palazuelo de Vedija, 13 de Ene
ro de 1936, —El Alcalde, Manuel 
Domínguez,

MOZOS QUE SE CITAN

Luis Bezos Merino, hijo de 
Leonardo y de Concepción; Juan 
González Guzmán, hijo natural 
de Micaela; Bernardo Merino 
Urueña, hijo de Bonifacio y de 
María, y Melecio Domínguez Ca
tón, hijo de Macario y de Agueda,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Berceruelo, respecto del 
mozo Agustín Alonso Poncela, 
hijo de Dionisio y de María,

El de Cubillas de Santa Marta, 
respecto de los mozos Julio Al
varez Rodríguez, hijo de Julio y. 
de Teodosia, y Agustín Paunero 
Bastardo, hijo de Vicente y de 
Baldomera,

El de Rodilana, respecto de los 
mozos Gregorio Portillo Portillo, 
hijo de Victoriano y de Valentina; 
Cirilo Hernaz Pérez, hijo de Juan 
y de Gaudelia; Felipe Jorge Pérez, 
hijo de Cástor y de Sebastiana; 
Víctor Rodríguez de Avila, hijo 
de Pedro y de Francisca; Jesús 
García Román, hijo de Urbón y 
de Primitiva; Emilio Muñoz Puer
tas, hijo de Emeterio y de Satur
nina; Cipriano Garcia Lorenzo, 
hijo de Benito y de Irene, y Adol
fo Perrino Villalón, hijo de Her
mógenes y de María; y

El de Trigueros del Valle, res
pecto de los mozos Isidoro Bos
que Herrera, hijo de Mariano y de 
Juana; Miguel Coca Pérez, hijo de 
Mariano y de María; Francisco 

'Lara Salvador, hijo de Elías y de 
Fidela; Fausto Merino Tejero, hijo 
de Ricardo y de Gregoria, y Fe
derico Panero Ortega, hijo de 
Gredorio y de Felisa,

Núm, 159

Quintanilla del Molar

Don Amós Alonso Marbán, Al
calde constitucional de Quin
tanilla del Molar,

• Hago saber: Que por providen
cia de fecha 10 de Enero de 1936, 
dictada por el Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento, en el ex
pediente colectivo de apremio 
que instruye contra varios deu
dores hacendados forasteros de 
este término municipal, ha sido 
decretada la venta, en pública su
basta, de los bienes embargados 
a los mismos que se detallan a 
continuación con el importe del 
débito, recargos y costas de cada 
uno,

! Deudor, don Pedro Fernández 

Villalobos, —Débito: líquido im
ponible, 20,72; débito recargos y 
costas, 5.12 pesetas.

Una tierra embargada en tér
mino municipal de Quintanilla 
del Molar, al Silbato, de 42-03 
áreas; que linda Oriente, con Te- 
lesforo Vega, y Mediodía, majue
lo de Gaspar González,

Deudores, don Juan y doña Pi
lar Ovejero Costilla, — Débito: 
líquido imponible, 137,95; débito, 
recargo y costas, 126,64 pesetas.

Una tierra embargada en térmi
no municipal de Quintanilla del 
Molar, a la Pinilla, de 2-45-21 
hectáreas; que linda al Saliente, 
con Antonia Burón; Poniente, 
con la misma: Norte, Antolín Nú
ñez, y Mediodía,-Antonio Santos.

Deudor, don Jesús Burón Car
nero. — Débito: líquido imponi
ble, 31,73; débito, recargos y cos
tas, 51,25 pesetas.

Una tierra embargada en térmi
no municipal de Quintanilla del 
Molar, a la senda de los Hueve
ros, de 61-01 áreas: linda al Nor
te, Valeriano Bolaños; Sur, Si
món Sastre; Este, Antonia Bu
rón, y Oeste, Joviniano Aparicio,

Deudor, don Ignacio Cuadri
llero. — Débito, líquido imponi
ble, 47,81; débito, recargos y cos
tas, 51,12 pesetas.

Una tierra embargada en térmi
no municipal de Quintanilla del 
Molar, al Aguza!, de 98-08 áreas; 
que linda al Saliente, con senda 
de los Hueveros; Mediodía, Te
lesforo Vega: Norte, herederos de 
Manuel Castellanos, y Poniente, 
Avelino Vázquez.

La subasta tendrá lugar en el 
local de la Casa Consistorial el 
día 20 de Enero de 1936, y hora 
de las diez de la mañana, admi
tiéndose durante la primera hora, 
después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación, y si transcu
rrido este tiempo no se hubiere 
presentado ninguna, se admitirá 
la que cubra el importe del débi
to, recargos y gastos del proce
dimiento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 100 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre 
de 1928.

Quintanilla del Molar, 10 de 
Enero de 1936. —Amós Alonso.

Núm. 132

Valdenebro de los Valles

i

Recibido en esta Alcaldía, de la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de esta 
provincia, el padrón de la contri
bución territorial riqueza rústica 
de este término, para el ejercí- 

cío de 1936, queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de oír 
las reclamaciones que pudieran 
presentarse, siempre que se refie
ran a errores aritméticos o de 
copia: advirtiendo que, pasado 
este plazo, se devolverá a dicha 
Administración, a los efectos le
gales, y no se admitirá ninguna.

Valdenebro de los Valles, 6 de 
Enero de 1936. —El Alcalde, Eva
risto Asensio.

Núm. 184

Villagómez la Nueva

Don Artemio de Santiago, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general para el ejercicio 
de 1936, previa consulta de los 
documentos contributivos, ha
biendo sido nombrados los señ-o- 
res siguientes:

Parte real

D.^ Agustina Pérez Alonso.
D, Hermenegildo Fonseca Pardo. 
D.^ Eustaquia Bustamante.
D. Jacinto Melgar.

Parte personal

D, Melchor E. González Martí
nez,

D. Esteban Pérez.
D. Venancio Gallego.

También se aprobaron y se 
hallan expuestas al público, las 
relaciones de los contribuyentes 
de la parte real del citado reparto.-

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924; advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días.

Villagómez la Nueva, 11 de 
Enero de 1936.— Artemio de San
tiago.

Núm. 152

La Zarza

En el día 17 del actual, y ho
ra de las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subas-
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ta de 5,771 pinos resinosos en 
los montes «Negral» y «Aragón», 
de los propios de este Munich 
pio, por un período de siete 
años y bajo el tipo de tasación 
de 38,661,07 pesetas, correspond 
diendo anualmente la cantidad 
de 5,523,01 pesetas, celebrándose 
el acto con arreglo a las vigentes 
disposiciones y pliegos de com 
diciones que obran en esta Se
cretaría,

La Zarza, 8 de Enero de 1936, 
El Alcalde, Justo Hurtado,
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IMIIIIfll^Jlf lUSTICIII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 156

VALLADOLID, - AUDIENCIA

EDICTO

Don José María Jalón Palenzuela, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber; Que en el juicio 
ejecutivo seguido por el Procu

rador donjosé María Stampa, 
en nombre de don Abelardo Fer
nández Rodríguez, mayor de 
edad y vecino de Toro, contra 
don Mariano Valdés García, ve
cino de La Mudarra, sobre recla
mación de 16,468,05 pesetas de 
principal, intereses y costas, se 
dictó sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, copia
dos a la letra, son como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia, 
En la ciudad de Valladolid, a siete 
de Enero de mil novecientos 
treinta y seis: el señor don José 
María Jalón Palenzuela, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Abelardo 
Fernández Rodríguez, mayor de 
edad, casado, tratante y vecino 
de Toro, representado por el Pro
curador don José María Stampa 
y defendido por el Letrado don 
Joaquín Alvarez Taladriz, y de 
Otra, en concepto de demandado, 
don Mariano Valdés García, ma
yor de edad, labrador y vecino 
de La Mudarra, sin representa
ción por no haber comparecido, 
estando declarado en rebeldía, 
sobre pago de 16,468,05 pesetas

—a«aai 
de principal y gastos de protesto, 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—F alio-. Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago a don Abelardo Fernández 
Rodríguez de la cantidad de pe
setas 16,468,05 de principal y gas
tos de protesto, interés legal de 
dicha suma desde las fechas de 
los protestos, que le adeuda don 
Mariano Valdés García, a quien 
se imponen las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
en atención a la rebeldía del de
mandado su encabezamiento y 
parte dispositiva se insertarán en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, a menos que el actor pida 
su notificación personal, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo,—José María Ja
lón, —Rubricado,

Y hallándose constituido y de
clarado en rebeldía el demanda
do don Mariano Valdés García, 
se le notifica la anterior sentencia 
por medio de este edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Valladolid, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
y seis,—José M,^ Jalón,—El Se
cretario, Alfredo Suárez Inclán,
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Núm, 154

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Río- 
seco y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en expediente que en 
este Juzgado se sigue para hacer 
efectiva por la vía de apremio una 
sentencia del Jurado mixto del 
Trabajo rural, dictada en juicio 
sobre reclamación de salarios, 
seguido contra don Miguel Nieto 
Rodríguez, vecino de Berrueces, 
a instancia del obrero don Fruc
tuoso Cuadrado Rodríguez, se 
sacan a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
los frutos que se describen a con
tinuación, embargados como de 
la propiedad del ejecutado:

Bienes que se subastan

Doscientas fanegas de trigo su
cio, que se encuentran deposita
das en don Francisco Fuentes 
Carnicer, Tasadas al precio de 
tasa dé trigo, descontado el ocho 
por ciento, por contener semillas 
extrañas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veinticinco del actual, a las
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manifestarle la imposibilidad de que en ei presente ejercicio 
se pueda atender a su petición, pudiendo, no obstante, re
produciría en el próximo año, acompañada de los oportu
nos proyectos y presupuesto, a fin de que sea informada por 
la Junta provincial de Sanidad,

Mostrar conformidad con un informe del Negociado 
de Fomento, en el que se propone se conceda un mes de 
prórroga para la construcción del camino vecinal de Cei
nos a Villaçid a los Ayuntamientos dé dichos nombres, 
que habrán de satisfacer 250 pesetas por mitad entre am
bos, según propone la Sección de Vías y Obras provin
ciales,
/ Mostrar conformidad con una propuesta, que se acep

ta del señor Interventor accidental, y aprobar las cuentas 
presentadas por los Recaudadores de cédulas personales 
de la segunda zona de Peñafiel y de la zona de Olmedo al 
término del período voluntario del corriente ejercicio, y 
que el total de las cédulas pendientes de cobro, previo el 
oportuno Decreto, vuelvan a ser entregadas a los Recau
dadores para que las hagan efectivas en período ejecutivo.

Aprobar la cuenta rendida por el Recaudador de cédu
las personales de la primera zona de Medina del Campo 
correspondiente a las operaciones realizadas durante el 
período ejecutivo de 1934, y que la fianza afecta a su ges
tión sea devuelta por no existir reclamación alguna.

Mostrar conformidad con lo manifestado por Interven
ción acerca de la disponibilidad de 837 pesetas para la ad 
quisición de loza y útiles de las salas del Hospital, a cuya 
cantidad habrá que ajustarse; y que se adquieran con in
tervención del señor Diputado Delegado,

Mostrar conformidad con un informe de Intervención 
para adquirir un abrigo y gorra de uniforme para el De-

Llauradó el que se proceda a proveer las vacantes que hoy 
existen por oposición, dos de ellas, teniendo en cuenta que 
son tres las que hay que cubrir, 3,° Que cubiertas las pla
zas referidas, se dé el ascenso por antigüedad al Oficial 
segundo más antiguo, acogido al Reglamento de 27 de Junio 
de 1930, amparando así los derechos de los funcionarios 
que se acogieron al mismo; y que se active la provisión por 
oposición de las dos primeras plazas para proceder en 
forma con las resultas.

Quedar sobre la mesa una propuesta de gratificación 
del señor Jefe del Negociado de cédulas personales referen
te a funcionarios de dicho Negociado y al encuadernador 
don Eusebio Valentín,

Mostrar conformidad con un dictamen del señor Secre- 
tasio emitido en otro del señor Regente de la Imprenta 
provincial, motivados ambos pór una instancia de emplea
dos de la Imprenta que solicitan mejoras en sus haberes, y 
que se pase al Regente para que se ajuste la petición a lo 
dispuesto en el artículo 32 del Reglamento para resolver.

Quedar sobre la mesa un escrito del señor Ingeniero 
Director sobre honorarios del personal facultativo de la 
Sección de Vías y Obras provinciales y sobre el reparto de 
gastos de estudio, y que se repartan copias a loS señores 
Diputados,

Pasar a informe del Conserje del Palacio provincial una 
instancia del sereno del Palacio, don Eustaquio Viejo, en 
la que solicita recompensa por el exceso de horas de traba
jo que ha realizado durante el año.

Mostrar conformidad con un informe del Oficial Mayor 
de Secretaría en un escrito del juzgado municipal del dis
trito de la Audiencia de esta capital en el que se interesa 
el embargo de la parte legal del sueldo que percibe un fun-
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once horas; advirtiéndose a los 
licitadores:

1,° Que no se admitirán pos- 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo,

2 .° Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor efectivo de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

3 .° Que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
ocho de Enero de mil novecientos 
treinta y seis.—Isidro Hidalgo.— 
El Secretario accidental, Valentín 
Escribano.

Núm. 100

PALENCIA

REQUISITORIA

Arrieta Anguiano, Eladio; de 37 
años de edad, hijo de Félix y 
Amalia, soltero, barbero, natu
ral de Nájera, partido judicial de 
Logroño y vecino de Valladolid, 
Mesón de Puente Duero, número 
cuarenta y cinco, hoy en ignora
do paradero; comparecerá dentro 

del término de diez días ante la 
Ilustrísima Audiencia provincial 
de Palencia para responder de los 
cargos que contra el mismo apa
recen en causa que en unión de 
otro se le sigue con el número 233 
de 1935, por hurto, y constituirse 
en prisión en la de este partido; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Dado en Palencia, a diez de 
Enero de mil novecientos treinta 
y seis. —El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

Núm. 139

PEÑAFIEL

REQUISITORIA

Fernández Arrieta, Mateo; na
tural de Sardón de Duero, de 
estado casado, profesión jorna
lero, domiciliado últimamente en 
Sardón de Duero, y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado 
por robo en el sumario núme
ro 57 de 1935; comparecerá, en 
término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requi
sitoria en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y Gaceta de Ma
drid, ante el Juzgado de instruc
ción de Peñafiel, para ser redu
cido a prisión, decretada por la 

Superioridad, como comprendi
do en el número l.° del artícu
lo 385 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de 
que, no compareciendo, será de
clarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Peñafiel, 9 de Enero de 1936. 
José Laguna Serrano.-El Secre
tario, Mariano Blázquez.

Juzgados municipales

Núm. 122

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio suplente en funciones del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este 
Juzgado, en virtud de denuncia 
procedente de la Comisaría de 
Vigilancia de esta capital, contra 
Bernardo Fernández, sobre lesio- 
des por mordedura de perro; se 
ha dictado en el nlismo la sen
tencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Bernardo 
Fernández, cuyo segundo apelli
do se ignora, como dueño del pe

rro causante del hecho denuncia
do, de la falta de lesiones, por 
mordedura de perro, a Victoria
no Jordán, de que era denuncia
do, a la pena de veinticinco pese
tas de multa, las cuales satisfará 
en papel de pagos al Estado una 
vez firme esta sentencia, y, ade
más, al pago de las costas del 
presente juicio, sufriendo, en caso 
de insolvencia, el arresto suple
torio correspondiente.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que se notificará al conde
nado Bernardo Fernández por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, mediante desco
nocerse su actual domicilio y pa
radero, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, José María Jalón. 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sü in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido y firmo el 
presente, visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
Luis Pedrosa.—V.° B.°: Ricardo 
Larrucea.
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cionario de esta Diputación, en virtud de sentencia recaída, 
y en su consecuencia descontar al funcionario el 25 por 100 
de la cantidad que pase de la base inembargable de 2.000 
pesetas; poner mensualmente a disposición del actor la 
cantidad que resulte y cpmunicarlo al Juzgado y al inte
resado.

Quedar sobre la mesa un informe del Arquitecto señor 
Candeira sobre las posibles adaptaciones de los edificios 
de la Beneficencia provincial a las necesidades actuales.

Mostrar conformidad con la propuesta del señor Inge
niero Director, y que se tomen las providencias oportunas 
para obligar al Ayuntamiento de La Zarza, encargado de 
la construcción del camino de La Zarza a Moraleja de las 
Panaderas, a que cumpla con la Diputación todos sus 
compromisos, y que se propongan los medios para llegar 
al cobro de las cantidades.

Mostrar conformidad con un informe del señor Inter
ventor accidental, según el cual existe disponibilidad para 
realizar la reparación del camino de Berceruelo a la carre
tera de Frechilla a Tordesillas, y que siendo el informe de 
la Sección de Vías y Obras favorable a la realización de 
esta obra por administración, y estando acompañada de 
su presupuesto por un total de 3.265,82 pesetas, no existe 
dificultad alguna que oponer a la realización de dicha obra, 
aplicándose su pago a la partida 617 del vigente presu
puesto.

Mostrar conformidad con el señor Ingeniero Director 
sobre la utilidad de poner el Auxiliar que solicita el señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Villalba de Adaja para la re
paración de la carretera de dicha villa a la de Ventosa de 
la Cuesta.

Mostrar conformidad con un informe del señor Inge- 

mero Director en el que participa ha dado las oportunas 
órdenes al Capataz del camino de Villanueva la Condesa 
para que, de acuerdo con el Ayuntamiento, señale los pun
tos donde deben acopiarse los 15 metros cúbicos de piedra 
machacada que el Ayuntamiento de dicho pueblo ofrece 
poner por su cuenta, y en el que, además, propone el nom
bramiento de un Auxiliar para el empleo de la citada pie
dra y limpieza de paseos y cunetas de todo el camino.

Mostrar conformidad con el informe del señor Ingenie
ro Director, en petición del Alcalde del Ayuntamiento de 
Fuente Olmedo, que solicita se envíe un operario para el 
arreglo del camino vecinal de dicho pueblo a Bocigas; ma
nifestándose en el informe sería conveniente nombrar un 
Auxiliar residente en Fuente Olmedo.

Quedar enterada de un informe del señor Ingeniero Di
rector, emitido en instancia de los Ayuntamientos de Ol
medo y Matapozuelos, que solicitan la reparación del trozo 
de la carretera provincial de Olmedo a Tordesillas, com
prendido entre los kilómetros 16 al 28; manifestándose en 
dicho informe que, en efecto, están malos dichos kilóme
tros, y que teniendo esto en cuenta se elevó un proyecto 
de reparación de los kilómetros 25 al 28 con un presupues
to de contrata de 28,198 pesetas, y que respecto a la repa
ración de los kilómetros 16 al 24, está supeditada a lás ne
cesidades y posibilidades económicas del próximo ejerci
cio; y que se conteste que no se puede acceder de momento 
a la petición.

Mostrar conformidad con lo manifestado por el Nego
ciado de Fomento acerca de una instancia presentada por 
el Ayuntamiento de San Cebrián de Mazote, en la que soli
cita una subvención de carácter sanitario que, por no ha
ber sido presentada antes del 31 de Marzo último, procede
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